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• OCIO l3 lOtLSll I9¡ • i ' ' N ' •. 
¿ . . ¿ a j O T a ; . ^ , . ^ y casual acci

dente ba venido á hacer mae aflictiva la ya 
apremiante cuestión.. del acuartelamiento de 
tropas en MtfyfrfkWfrj^fa ocur
rido en la noche del 9 al 10 del actuaU ha re 
ducido á cenizas la mitad prórimaroente del 
cuartal l>>'madá t^aydías $e Corps, privan^ 
dp Si frtfdoMÚ9if*.'.W: ^PJÍP 1* 5 J : , m «f 
capaces edificios con quecontaba en la corte 
para el alojamiento da la guarnición^ .y ha
ciendo ñus sensible esta pérdida la circuns 
taucia <le haberse apoderado el fuego de 
cuantiosos materiales, apilados.unos y utili
zados ya otros, para dar termino' Á lá obra 
nueva ^ae actualmente se estaba ver meando 

yor ensanche. Al dar cuenta de este lamen 
table suceso, no puede menos el que suscri
be de proponer á ls yez,á V, M . la repara
ción de aquel rlaño y los medios para acudir 
á la imperiosa necesidad de llenar cuanto 
antes el vacio que para el servicio ba dejado 
la pérdida esper i mentada en el ramo de 
cuarteles. Bajo estas consideraciones, tiene, 
el honor de someter á fáeprobacion de V. M . 
el adjunto proyecto de decreto, de acuerdo 
con Ol Consejo de Ministros. 

Gijonl5de agosto de 1858.—Señora.— 
A L . R . P . de V. M . — E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell. 

nilfaVveehió de éste nétte, se ha dignado an- | ,3.* Que el régimen interior de unos y 
torizarle por el término de seis meses para • otros Jozgsdos debe ser uniforme en cnanto 
verificar los estudios da un canal de riego * le permita la índole de su organización y 

rae Jarana entra ; atribuciones. que v̂asĵpĵâÉnjaasjaiâkjaĵL̂̂ M̂n 
raSjéfí^híttSsde^OeWlnVn^ Y 4.° Que p r n o l l ^ i p »0S Juzgados 
vincis de Guadalajara, y Torrelagooa do la 
dri Madrid, atraviese y fertilice los terrenos 
rtmprénamé^ en la tona inmediata al mis-
mbl^o^nitict concepto dé qué esta autori
zación no leda derecho á ls concesión defi
nitiva átf las ' botas* si fié sé estimare1 co o ve -
nierilr, ti i á indehmizáclon de ningún género 
por lo;* trabajos que practique. 

! De Real orden lo dígéá V. I. para su 
:inteligencia' y efectos consiguientes. Dios 
guardé1 á V. i : muchos arios. Madrid 17 de 
agosto de 1858.—CorveraSr Director ge
neral déübraá públicas. ' ! ' i l 

0 ! ;l¡i bh¿LÍtlUl I ' V SÍ .Mr-je/ flí^ i; - » 
limo, señor: S. M . ls Reina (Q. D. G ) , 

de acuerdo con lo Informado- por 4a Junta 
consultiva de Caminos. Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á doña Leonor 
Ruano, vecina de Peñaranda de Bracamonte, 
provincia de Salamanca, para que aproveche 
ltá aguas del arraya Minimls con írestino ai 
riego de una huerta de su propiedad, de
biendo ejecutarse las obrss con arreglo al 
plano aprobado/ ' : ; : / : : ' 

De Real orden lo digo i V. I para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dias guar 

en áiebo cusatéi^ Éurde praporr'Üimíjs nu ¡IIde á V . I. muchos años. Madrid 17 de sgosto 
7v**y>T*le- i i j _ a. . . . . 1 I i iii i i n aaaaaaaaa—oa» iajtjii -

r i la '.M. 
REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones espuestas por 
el Presidente de mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo can ei parecer del mismo Consejo, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1." Se concede al Ministerio de 
la Guerra un crédito de un millón de reales, 
como suplemento al cap. 26, art. del 
presupuesto del mismo correspondiente si 
corriente año, con objeto de atender á la re
edificación del cuartel llamado de Guardias 
de Corps en Madrid. 

Art. 5." ' El Gobierno dará opOrtonatnen-
te cuenta á las Cortes de esta disposición, 
conforme á lo prevenido én el art. 37 de la 
ley de Contabilidad de 30 de febrero dé 
¿gBftrie sqnau oob lahena la noî rai 

Dado en Gijon á quince de agosto de mil' 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado dé la Real mano—El Presidente del 
Consejo dé MihistrOá; Leopoldo O-Donnell. 
... lotfpeq 1 i n MU -.i | • '.• '.. 1 
* ' - u MINISTERIO DE FOMENTO. 
l;>s ilt'i t)h obcjÜü" n 1 1» rtnetffli 1 fl< • •» 
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de Obras públicas. •ftc 

limo, señor: 
(Q. D. O.) á ls 

Accediendo S. M. la Reina 
instancia ds doo José Pi

li mo. señor: Accediendo S. M . la Reina 
(Q. [). G.) a uno instancia de don Pedro An
tonio Gonzslez, vecino de ests corte, se ha 
dignado autorizarle para que en el término 
de seis meses verifique los estudios de una 
acequia de riego que, tomando las aguas del 
Tajo á lss inmediaciones de ios limites de Isa 
provincias de Madrid y Cuenca, atraviese y 
fertilice los terrenos comprendidos en las ju
risdicciones de Estremera, Fuenlidueña, Vi -
llamannque y otros pueblos de ls primers 
de dichas provincias; en el concepto de que 
por esta autorización no se le dá derecho á 
la concesión definitiva de lss obrss, si no se 
estimase conveniente, ni á indemnización de 
ninguna clase por los trabajos que prac
tique. 

Do Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de 
agoalo de 1858.—Corvera.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

ASESORÍA GENERAL DBL MINISTERIO 
DR HACIBNOA. 

-sofliln 13 . »'•< moa 1 sai • na nM . (militados 
Circulares, 

i 'fui.»**.Id<• ' -•' • < • 
. E l Eicmo. señor Ministro de Hacienda 

ha comunicado á esta Asesoría general, con 
fecha 9 del que rige, la Real orden si
guiente: 

«limo, señor: Enterada S. M . da la con
veniencia da regularizar el régimen interior 
de loa Josas dos de Hacienda por. medio de 
disposiciones uniformas y permanentes que 
contribnysn á la mejor administración de 
justicia, y considerando: 

t .• Que dichos Juzgados esrecen hasta 
hoy de un reglamento especial. . . 

%' Qne al que rige en los Juagados del 
fuero, ordinario es aplicable an su mayor 
parte á aquel los, 

de Hacienda el .referido, reglamento basta 
completarlo con algunas adiciones. 

Oido el Consejo Resl y á propuesta de esa 
Asesoría, se ba servido dictar las disposicio
nes siguientes:, , 

1. *. Los Juzgados especiales de Hacienda 
y lo» del fuero ordinaria que ejercen esta 
jurisdicción cumplirán y guardarán el regla
mento de los Juzgados de primera instancia 
aprobado por S. M . en> 1." de mayo de 1844 
JJ las deposiciones posteriores qoe lo modi
fican y completan, en todo lo que sean prac
ticables, atendidas la organización peculiar 
de dichos Juzgados especiales, la naturaleza 
y.eátension^esbs atribuciones y lo dispues
to en esia Real orden. , 

2. " Los Jueces especiales de Iíacienda, 
l W . ^ , ^ p . * ? 0 B P , » ° 1 1 . 4 e « u W ^ o , no 
^ ^ f f M A P . Í l a J u n u 

gobierno fieB1»,resnepíiya,, Audiencia, sino 
también á la Asesoría general de este Minis-
tório. Al mjs^o trompo sedarán' á conocer 
en la provincia ó partido, dirigiendo ls co
municación correspondiente al. Gobernador 
y á los demás Gefes de Administración eco-
nómica qne existan en la misma provincia, 
partido ó zona, 

aanaral I 3 1 , Loa Regentes ds las Audiencias 00. 
drán conceder licencias álos J«ree*a especia-
les de Hacienda de su territorio respectivo 
por 15 ó menos diss, siempre que conside
ren legitime y justificada ls necesidad de 
ello. Las licencias por mas tiempo, asi como 
las prórogas de las concedidas por los Re
gentes, se dsrán por S. M . , pidiéndose por 
conducto de ls Asesoría, conforme á las dis
posiciones vigentes respecto á lss licencias 
de los funcionarios de Hacienda pública. Los 
Regentes darán cuenta á la Asesoría de las 
licencias que concedan el mismo dia de su 
concesión. Los Jueces que las obtengan da
rán cuenta igualmente el dia en que empie
cen á usarlas. 

4. ' Los Jueces especiales de Hacienda se
rán sustituidos en sus ausencias, enferme
dades é incompatibilidades y en las vacantes 
por el Joez de primera instancia del fuero 
ordinario del partido, y donde hubiese mas 
de uno, por el mss antiguo en la categoría 
respective. A falta del Juez del fuero ordina
rio A quien corresponda directamente la sus
titución, hará sus veces el que le sustitoys 
en el desempeño de ta jurisdicción ordinaria. 
Cuando el Juez sustituto se haga cargo del 
Juzgado dará cuenta de ello á la Asesoría 
general del Ministerio, al mismo tiempo que 
lo haga á la Junta de gobierno de la Au
diencia. 

5. a Los Jueces dé Hacienda dsrán cuenta 
asimismo A ls Asesoría de les vacantes qne 
ocurran en sus Juzgados respectivos dé Pro
motor fiscal, Bscribano ó subalternos. Tam
bién la darán á la misma Asesoría y al Go
bernador de la provincia cuando dieren po
sesión á algún Promotor fiscal, Escribano 6 
subalterno. 

6. a Los Jueces de pas y los Alcaldes de 
loa pueblos sosiliarán á los Jnécéé de Ha
cienda en la práctica de diligencias que éstos 
lea encomienden, siendo responsables de ros 
perjuicios que puedan ocasionarse por su 
morosidad 4 ralla da cumplimiento á los des-
pachoaque los Jueces les libran. 

7. a Los Promotores especiales de Hacien
da no se ausentarán del pueblo donde resi
da el Juzgado sin ta licencia competente, es-
cepto cuando deban salir fuera de él pa
ra promover ó presenciar diligencias judi
ciales, importantes relativas á las/c^sas 
ó pleitos en qua entienden. itr :. 

8. a Lo prevenidoen la dJsposidot>^* r e í : 
pecto á las licencias de los Jueces será apli
cable á los Promotores fiscales» cpn Ja única 
diferencia de serlos Fiscales de las Audien
cias los qoe podrán conceder á los mismas 
Promotores licencias por 15 ó menos dias. 

9. a Los Fiscales de las Audiencia* nom
brarán desde luego un sustituto de Promo
tor fiscal á cada uno de los Promotores fis
cales de Hacienda que existan eu ei territo
rio respectivo. Estos nombramientos recae
rán preferentemente en Promotores de Ha
cienda cesantes que existan en el pueblo ca
beza dé partido judicial, y en su defecto en 
Abogados que ejerzan su profesión en ei 
mismo. 
• 10. Los Fiscales darán cuenta á ls Ase

soría general de los nombramientos que bi • 
cieren conforme á lo prevenido en lá dispo
sición anterior, espresando los méritos j 
circunstancias de los nombrados. También 
darán cuenta de estos nombramientos al Re
gente de la Audiencia, si Juez respectivo y 
al Gobernador y Administradores de Ren
tas de la provincia. Loa Promotores susti
tutos prestarán juramento después de nom
brados, en manos del Juez respectivo y 
reemplazarán oportunamente á los .propie
tarios én las vacantes, ausencias, enferme
dades é incompatibilidades. 

11. Los sustitutos de los Promotores 
disfrutarán todo el sueldo que á estos cor
responda durante el tiempo de ls sustitución 
si no lo devengare el propietario» y en todo 
caso la cantidad correspondiente al material 
y gastos de representación de la Promoto-
ría durante dicho tiempo. También se con
tará á los sustitutos como tiempo de servi
cio al Estado todo el que desempeñen an 
cargo. 

13. En cada Promoloria fiscal habrá un 
archivo, de cuya conservación cuidarán loa 
Promotores bajo su responsabilidad, entre
gándolo al qué les suceda por medio'de in
ventario, con la obligación de remitir copia 
de este á ls Asesoría general el Promotor 
entrante y el saliente. r 

13. B l Archive sé compondrá por lo 
menos. -

Primero'. Délas leyes. Reales decretos 
Reales ordénes y demás disposiciones de in
terés genera!, relativas á la jurisdicción dol 
fuero de Hacienda, ó á cualesquiera dé los 
ramos administrativos de la misma quo sa 
la remitan por la Asesoría . 

Segundo. Délas órdenes especiales re
ía ti vss al carao de determinados negocios 
judiciales qoe se las comuniquen por el Mi 
nisterio de Hacienda d pac ta Asesoría ge
neral. ~ ; 

Tercero. Dalas consta de los antas"4 
providencias que con arreglo a la ley deben 
entregarles los Escribano» al tiempo dé la 
notificaciones, srendo en ests parla los .Pro
motores muy aovaras, para que en ufaron 
caso, ni bajo ningún protesto sé omita fuar 
los Escribanos (a entrega de dicha copia. 

Cuarta Da un libra Rateado liffthfc 
ata pleitos y censas en el que se abrirá «no 
por cada negocio civil , aapreaaatda ai 
bre dol demandante, al del di 



otrohbro llamado Indice de 
Reales órdenes, en el que se anotarán las 
lo interna general y laa especiales relativos 

al curso de determinados negocios judi-
ciales que seles comuniquen por este Minis
terio ó por la Asesoría general; pero ano
tándose solo la fecha, y haciendo un ligero 
estrado nue esprese con claridad el objeto 
de los mismos. 

Seaáov oQe o^pUbxp llamado Registro de 
exhórtos, en el que sé anotarán todos los 

de oficia ó A instaneia de les queso espida 
Proraqtores, estampando las fechas en que 
sé'TIBrih, día én qne se remiten á s ú destino 
fecha dár^^M lo twpíerer fffélt 
devoTuíi ,on , , , , v '"' *'" t"' , M macr»§^spl la sa 
-•14.''* Li Asesoría general del támlsioríb 
S u W s ' f i é ^ 
retfoVque se componga el archivo, podrá' 

W 'rLos Juzgados1 de Hacienda conservad 
vin los Escribanos especisles qué Boj® \¡W 
gW, con sus mismas atribuciones, hasta el' 
a r re^o defi úhí vé déoste ramo. i m po rfo n te 
déla1 ácfmteracion de justicia, pero con las. 
oí,'tí«acfonés t^^k^mfSMmím 

dV ejercerá1 las fótícTones de Secretsríoy con 
arreglo á lo dispuesto en la Sección tercera 
Ca^. 1." dé dicho reglamento, el Escribano 
del'-mismo Juzgado, y donde hubiere mas 
de uno, el que el Joez nombre dé entre 

soté^fescrlbano de Hacienda nombran- oí 

vo9ífS¡Sí mcompatibi\ida4 ¿.vacapte- „ 
18. Las licencias que conforme á lo dis

puesto én el articulo 4(J del re-lamento de 
írjáe mayo dé 1§A. pueden conceder á los 
Escribanos las Juntas de gobierno de las Au
diencias, se darán por la Asesoría .gene
ral del Ministerio : a ios Escribanos de' tía-

... - , .tal <, • •. 1111,0 8 d»i u 
I ^ ^ a ^ i T s s y pprterqs á>,los Juz

gados de Hacienda serán nombrados por.la 
Asesoría del Ministerio. ' 
' ^6'.'atfuando los alguaciles tuvieren ne-
C^ioad Idé.ausentarse del pueblo de.su resi; 
áericiá, y oo seapara practicar, diligencias 
judiciales, podrá concederles licencia eí Juez 
dé quien dependan. 

De Real orden lo digo á V. L páralos 
efectos correspondientes. 
. ( | Lo que traslado á V. para iguales efectos, 

esperando acusará el recibo de esta circular. 
[^JÍñon gisrde & \ . muphos años. Madrid 
íT de adopto, de 1858.—Él Asesor general» 
Francisco de Cárdenas.—-Señor.... 

todas las que tonga! 
I ejercicio de atril 

á dichos fui 
eados que n<{ 
les. 
considerara 

de 1.* de 
ciadas posterie 

lando, corrigiendo ó completando algunas 
de sus disposiciones, y que están hoy vigen
tes, como lss Reales órdenes de 12 de febre 
ro 
br 
P 
objeto, mientras que por el Ministerio de 
Hacienda no sé disponga su observancia en 
los Juzgados de su jurisdicción. 

3.a Para la aplicación 
píamente deaasá V . señor sai mismo presan* 

por oti 
: ae 

e f í u ta-
' imerpre-

d e " V e t ó t e áe¿ 

. i '.i / 
lí»JU 'r ' - •» » ' '• " ' « ••• 
Reconocida la necesidad de que los Juz

gados de Hacienda tuvieran como los del 
fuero ordinario un reglamento para su regí-, 

interior, S, M . se ha servido dicten, la 
W&Mwfa.*!^* copia. Xpace* 
orne conveniente hacar, á ,V. algunas 

prevenciones que faciliten su ejecución, psa 
indicando el medio de verificarlo, ora resol
viendo los dudas que pudieran ofrecerse so
bre él modo de dar principio á ella, he acor
dado hacer á V. las siguientes: r ¡ „ 

»!.* , Para distinguir Jas disposiciones del 
Reglamento.de i . * 4 e mayo de, 1844 aplica-
bies á (os Juzgados de Hacienda de las que 
no Ui sean, leudrá V. présenle que el Regla 
monto citado no tiene mas objeto qua deter
minar la forma en que deben ejercer. auá 
respectiva* atribuciones los funcionarios de 
¿os Juzgados dt\ fuero común v Eo Ul su
puesto, deberá Y.- considerar aplicablea todas 
aquel Ja* disposicianes qoe se rcAeran al ejer 
-ciejode funciones ó facúltales comunes á 
dichos íurtJCionarn»* y á Jo* del fuero espe
cial de Hacienda, coBcea?tusodo com« ¿p, 
•ta) obsto: unil íi aseiab atd 

te, que la disposición 1.a déla Real orden ad
junta no deroga ninguna dé las dictadas so-
j orVotáábttá^ y remendé 
j losTO¡#M8IW Háciéhdü'hby vigente*. Por 
lo tanto, si en algún caso no hubiese confor-

' m i d a j l é ^ dt-
beitin prevalecer las disposiciones- mencio
nadas. - • ' ' 
• I* tos Jueces especiales dé Hacienda 

qhehó^eltstení'comd cbiifocidos yaén sué 
proríncias ó partidos respectivos, un ten* 
drán nééésidárldfldarse á conocer á lss Au
toridades y Gefes dé Hacienda, conforme s? 
Id prevenido en la dlsbosicióh 2 . , ! dé lsRéá l 
¿fíen citada. 1 11 ; . 
*9? LosRegéntes'de lss Au Acoda* gra
duaran á su fruiente ai-Bitrm Ú nécesidaoV 
que aleguen ios Jueces quespliciten licencia 

L d mifeo Irarán' losJ 

IHscale's1»fas Audiencias f é ^ p e c ^ á l d í P ^ 
I motoWqÜe'lií' Méitim' J pór^dal téí'mihb: 

6.a Los Jueces y Promotores que pidattJ 

hceñcTá"á1S.,lM. í»dr masae líaaiasVjtlstifeca-
rá.h las-^sus'aá a f M\WsWftt ^oTiéitad 
Coa los documentos' qué crean cohdufcentes, 
pero reservándose está Asesoría calificar su 
eficacia al dar cuenta de la pretensión, y pro
poner sobre ella la resolución correspon-

el • . ni ¡ . » i;,ir-¡ •.• • '.••'i,c>'. ;'i 
diente. , , 

7'f:xCu'atido ¡timPromotor fe enieriü] 
del pueblo de la residencia del Juzgarlo para 
promover ó'p'sésenciar diligencias importan
tes relativas á las causas ó pleitos en que 
entienda, lo pondrá inmediatamente en co
nocimiento de está ^sesoria, con espre?ión. 
ríela diligencia que haya de practicar. Con
cluida está dará cuenta asimismo á la Ase
soría de su resultado, asi como del tiempo 
que haya invertido eií ella. Si el Juez notare' 
que el Promotor prolonga su ausencia ton 
menoscabo del servicio publico, dará parte 
inmediatamente á esta Asesoría. 

Se entenderán diligencias importantes pa
ra el objeto de que sé trata, en las causas 
graves, aquellas de qne principalmente pue
da depender la averiguación del delito ó el 
descubrimiento del delincuente, y en los 
pleitos de considerable interés para la Ha
cienda, aquellas de que pueda depender la 
prueba del derecho de la misma. 

8. a Los Promotores fiscales sustitutos 
prestarán el juramento en la misma forma 
que los propietarios. , 

9. a Guando los Promotores sustitutos 
reemplacen- al .propietario, remitirán á la 
Contaduría de Hacienda pública deis pro
vincia una certificación que lo bsgs constar 
asi, espresaodo el dia en* que empiecen á 
ejercer su .cargo, á fin de que en virtud de 
este documento se le baga el abono de suel
dos, s i procediere, el de loa gastos de repre
sentación, si los tuviere la plaza, y el de los' 
de material en todo caso. 
I 10. Para el dia 1$de setiembre próximo 
habrán dado cuenta á.esta Asesoría iodos 
los Premoteres fiscales de haber formado 
el archivo que previene la disposición 12 da 
la Real orden adjunta, con remisión del in
ventarío de todos los. libros y papelea que 
debe contener. 

11. Formsrán parte desde luego de di
cho archiva todas las leyes. Reales decretos, 
Reales órdenes y circulares de interés gene
ral que han sido remitidas á los Promotores 
por esta Asesoría, asi como lodos los damas 
documentos remitidos • umbion ó entrega
dos basté U fecha» y de que tratao los par* 

ílOldíl M fO?éátÍtaJ .'Oífac'j 

tercero 

tose* 

en conoci-
clon ddblcj-
lel nrsVldt-

o, segundo y 
i «posición 12. 
stro de pleitos 
ibros ó cusd 
Registro d< 

usas. Pars es 
s hojs del J B O , 
sin mezcls^Fnu 

mas'^roceéo^^en* uns de ellas. Los asientos 
que se hagan en estos registros se estenderán 
coo la claridad nscesaria para qoe por ellos 

Da\ vamr ae m-déiJaoJa, olrsa-
miento, sentencia pronunciada, y si fuere 
causa-, del delito perseguido, valor del daba 
causado, curso del procedimiento, sentencia 
'pronunciada ¿or el Juzgado y de la ejecu-
toria. • . . ... ... .' 

13. Él índice do Reales órdenes se for-
mará con todas las que, hoy existan ,e«>,las 
Promotorías da la clase expresada en el par-.. 
cafo quinto de dicha disposición 13, con es r. 
clusion tan solo de laa que se. refieran á 
causas ó pleitos en qoe h a ya reca ido senten -
cia ejecutoria. •< ,u-u;j-.\vrM¡) aianiv 

stafaií Btt el registro dceibortos r M b W % Í 
prenderán lodos los qjuo m§lmy, respecto 
á los cuales no conste .que se refieran á cau
sas ó pleitos ejecutoriados. ¿bafea tióiasi 

15. Cuando te llenen los primares libros 
ó cuadernos de cada , re^Ulro,, se i abrir-án 
otros, que se señalarán con el número cor
respondiente, á fin de que los de cada serie 
tengan su numeración ^H^alatia/a-, «agiláiai 

Los Promotores n>pales, e\ tomar 
posesión do su cargo, rec ibi rá^p# r Jn1MI%c 
rio el archivo de la P i ^ e t q ^ y f | r e w i t | r á ^ t 

á esta Asesoría una copia de dicho inventa
rio.» t¡ AJ) enhft si M .8 ¡iodos .omll 
,'. Les sustitutos, cuando entren & desemj 

penar sos funciones, recibirán y devolverán 
ei archivo con I a misma f or mal idad, pero 
sin obligación de remitir la copia mencio
nada. ••.?•••< i.r rtansmaii S -ib Ktooivoiq 

17. Los Promotores fiscales serán perso
nalmente responsables de la custodia de los 
atrehívos. ?cido tal : -ÍSÍM »•. , obndid 

18. En virtud de lo prevenido en la dis
posición 15 de la Real orden adjunta, no se 
hará novedad alguna de la actual organizar; 
cion, ni en la competencia de los Jfcscribaoas 
de Hacienda; pero estos observarán, todo lo 
que dispone !a sección cuarta, cap. J.° del 
Reglamento de 1.° de mayo sobre asistencia 
álos Juzgados, orden para el despacho, tur
no de pleitos, y ca usas, licencias, testimonies, 
anuales de causas y pleitos fenecidos, libro 
de conocimientos y testimonios anuales de 
los respectivos protocolos. .. 

19-. -Los Escribanos de Hacienda que sean; 
únicos en sus respectivos Juzgados ejercerán 
las funciones de Secretario, sin necesidad de 
nombramiento especial del Juez. Cuando el 
Juez tenga que nombrar Secretario pOr ha
ber en su Juzgado mas de un Escribano, dará 
cuenta á la Asesoría del nombramiento qué 
hiciere. •.• • i. •.; • . no • • mq 

20. Las obligaciones'de loa Secretarios 
serán» lss comprendidas en los párrafos pri
mero, segundo, cuarto y sesto, art. 39 del 
Reglamento de 1 .* de mayo. 

21. Los Alcaides de las cárceles conti
nuarán recibiendo, en la mismav forma que 
lo hacen1 hoy, loa socorros de.los presas 
pobres.' i • / • . » . «il nj¡ .. 

22. Lo prevenido en la disposición 19 de 
la Real orden que acompaña sobre nombra
miento de algu aciles, no iritrod a ce • novedad 
alguna en la organizacioniy régimen de estos 
subslternos. En su consecuencia, continua
rán los que hoy existen con sus propias fa
cultades y obligaciones. 

Las vacantes qué Ocurran se proveerán 
conforme i la citada disposición 49 y los 
artículos 75 y 78 del Reglamento de 1 ° d* 
mayo. iinsing 

23t Deberán t^ner cumplida ejecución 
todas tas disposición «a del cap, 2° , secoion' 
primera del citado Reglamento, sobre cale-
bracion de audiencias, orden y disciplina 
que han de guardarse en ellas, l•' Ddi iJOOi 

24. Los Jueces, Promotores , Escriba
nos y subalternos de los Juzgados de Ba-
cienda, asistirán á las visitas do cárceles 
cohfornie á lo dispueato en laseccíon terce
ra, < cap. " t .Vdel Reglamento ' msnclorjado, 

. teitsima ¿ "j cq 

guardando, sin embargo, ls práctica esta. 
>lecida sobre osifi punto en los Jhaáwraes res-

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Edicto convocando d oposición para tres 
plazas de capellanes penitenciarios del 

Hospital General de esta corte. 

E l Marqués de la Vega dé Armijo» ^¿tllrns' 
flui'tiríl de ésta prefínela, presidente de 

¡ la Junta de Beneficencia de la misma. 

Hago saber: Que habiendo vacado tres 
plazas: da capuanas penitenriaiios tíél Hos
pital Genersl de e*u corte, dotadas con los 
sueldos de 6.000, 5.000 y 4.000 rs. anuales, 
sé proveerán en público concursó, darído 
principió el 6 de setiembre próximo aló» 
ejercicios de oposición, con arreglo al pro
grama siguiente: .'iho.; 
yV "©eriífcfb'-dé latín, fectura^'lraduc-
ción dé roa Santos Padres, por él tiempo 
que gusten los señores jueces. u " y a i 

2. a Examen de teología moral, por espa
cio de media fiord; • notSuu^za 

3. * Plática doctrinal escrita por el opo
sitor, con puntos de 24 horas, toitíada del 
(íéedikmd'dé 1 ^ l>fóT: ' ; r i : 6 ( ' r , i , 1 ' , v i i [ í , f l ^ 

re 
jcri 
ilos treinta dias siguientes al' de la publica 
cion dé esté ed ic t o' én' la Gaceta; e n cuy á 
oflciha presentarán las testimoniales de so 
respectivos Prelados, debiendo autorizarse 
con las licencias desdecir Misa, predicar y 

I confesar, concedidas por el Emrno. Carde-' 
•náí'^rzoriispo de foiedó 6 s\i t lcarfó°aW- s 

siásiicó' de aftdríd; 'üAvirtiéndose que en 
igualdad de c\rco nsta nci as serán preferí dos1 

los qué ITévefi más tiempo en el ejercicio de 
la cura de aliñas de tos Hospitales de esta 

'cáífo'*' ">,r'i "' '''' í ! US' ' 
Madrírl 21 de agosto de ÍÉK^^B%t% 

islit^Hh ' 
T>lnsii3 íi • • r «.r, I e7ua5?';ti • í>qmi ;:i & obiíoh ed t 
oh ecaci lo 

:;nt 
I «i 

iiv*ioi la i i »itp » i:•' . I. 
ÍI.' •XTTT.itiy,--

rigitpncia.^He^ \ 0 ¿ 
! v»l :*!•••'» »'. '»i< ,u.f»Ti' :» . ; "1 S7O10 ' IflUÍbo .*» 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civif, Inspectores de vi^ilanci;» y demás de
pendí en tes d e m i A o t or i dad, practiquen las. 
mas activas diligencias para la busca y re
misión á este Gobierno, del joven José Saiz 
Calvo, que el dia 13 del actual se fugó de ests 
corte al ser conducido al colegio en que cur
saba i ignota ndose el pon to. á donde so ha y a 
dirigido.—-Stusseñas son qMinee años de e^ld, 
cara larga„nariz,muy abultada, con una ci
catriz en el lado izquierdo de ia quijada; vis-? 
te; blusa á cuadros y gorra dr seda. Madrid 
18 de agosto de 1858.—Kl Marqués do la 
Vega de Armijo. I>laam9iqui uim") 

! »ai ••' M v-\; i .!• • hoí'jhJo uoa ,ofla •?.•••»• .•*.:. 
. • ;i¡,i...... ,:. < Número 4ffl$.t ¡. ,. , 

n JRticargo á ios señores Alcaldes, Guardia 
cW!a*t*»JWtt^^ 4einaa.,4«--
pendieotes;de mi Autoridad, f.racliquep Jas 
mas activas dUigoncias para coesegmr u,cap r 

i tura y remisión al cuartel qoe ocupa cn.eaM 

JtefI í k*» q r W M i i .^V. \WffPfa W ^ o , 

, <!é!éfM^ «»V»t»w ^jffknm Mi^mih 
gro, ojos azulea, color bueno, nariz pequeña, 

|barba cerrada y boca regular; debiendo dár
seme conocimiento del resultado de este sor-
vicio. Madrid i* da agosto de 1858.-El 

•Msrqués de ls Vegs de Armijo. 
/1 in n a g 0 *. ñ .i / af> 

li sn al .át M obmiheo.'iA to.*,' .rutií 
i -1*3 ; , >oi oob sb abnsifoi i [.D Q <̂  
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? ¿ ^BiHJírfATlrA DE ÉOfc FONDOS PaWVlNCIALES DE MADJ4ID t <, 
.be" 48 ,.b ' 

C¿ ab ,£r.8f bb olaoje sb í t MatnaVflnl Jüp.10 en 1858. nc j ssibwl 

4 ía# obligación tt det 
Eú . . . . . . ,I¡<MÍíil 

Reales vn. Cíe* 

to satisfeqho en si 

'108,1 ¿ oh II fádVÍ el Isuel» J »b K>A ' 
.b «501 ,.bi ,l£ü¿t/i 00» lOq « ,gsfg01 ] >ty* éBUOWa U KM f.<j;.w«v >d& '̂"r.ovl 

Prín^ráttienaa eon»«iHgi<'0.Ott8,825 rt., 41 dat. que resultaron existen
tes en fin del mea anterior* i . A> fiet* JWk.a% . ¿ . Jtffji 6 ,628,8»»4t3 

Huta angraáannakiniiestft . * • a\« «Uieb . . .endone*!* 
Idem por loa de pariqzgos* §Mnafiéh%^n¡m 

í n M l » : : : i : 
Idem de loa rectírkos aWnzados para cubrir el déficit del presupuesto, 

i eebetfi inbnalaV ob eeiO Job unid 

484,731 46 

,88 

. . .¿a 377,955.25 7 t , ; < i w f l e m ".<*. 
Por arbitriosde derrama Cri 1836. . . 
Por reiutegros. . *'' i 
Por »Qvimienk> de fondos. . . . j . . . 

,b 81-Z Útil tklh 8 *, :;;ifi*l _ I 
TOTAL CARGO rs. nn 

•i j 

i*jl 

.ontai »sb total*! 

.'<['|Ull i 

ve 

oa * 

• , a 

it 
.81 

472,376 

.08 

200,000 
4n 

7.795,929 87 

i * 

¿til 

PATA. 
. .aiooi 11 j 

. .eiiomlj 
Capitulo 1/ 
Artículo 1." Spn data 17,816 rs., 58, cMh 

a.j j mos, satisfechos por obliga-
h .B¡¿ doñea del C o ^ j ó ^ r ^ ; . 

8¡j i cial, »o4ajil 
Articulo Idem por gastos de élecci^ 

i nes de Diputados á Cortes 
y provinciales.' : (..,' j .",» 

Articulo 3.» Idem por ^ M j ^ ^ . j f f l ^ 
tes» • • • • •' • ,t < 

Articulo 4 / Idem . por Administra¿Í<)A 
conservación' y reparación 
de lincas provinciales. . . 

Articulo 5.* Jdem¡[por contribuciones;.. 
Articulo 6.a Idem por deudas exigibles de 

ia provincia. . 
Capitulo!.' 
Artículo l*. Idem por obligaciones del 

, Ipstituto dé Segunda ense
ñanza. . '. . 

Articulo 2.° Idem por las dé Instrucción 
..primaría.' '. 

Capitulo 3.a 

Articulo 1.a Idem por obligaciones del 
7 Hospital General. . *? u J 

l Idem por las del de San Jué 
de Dios. : V . ; W ¿ s 

Articulo 2.* ídem por las de la casa de 
Misericordia de Hospicio. 

Idem por las de la de Desam-
j ' * parados'. .' í t : í I ' J* ^ 

Articulo, 3. a Idem por las de la casa de es-
1 pósitos de Inclusa y su*-hi-

b # t l jueras de Madrid. ".''I H 
Articulo 4.* lílom por las de la Junta pro-

! ' 1 vincial de beneficencia'. 
* • • • 2 ™ f 

Idem por obras públicas de 
, nueva construcción. '"."J**J 

Idem por las de conservación 
, y reparación de las exi sis. . 

Capitulo*: 1 • J j 
i j Idem por los de conservación 

'1 y fomento de los montes. .; 
Qn>itulp7: ' ^ 

' Tíempór Tos 1>aherwro>Tn¿-

PBRSOIIAL. 

48 

a 
82 

48 
ea 

l£ 
t).'i 

ei 
ce 
?.:» 
Í»¿ 
32 
RS 

MATBR1AL. 

i i »/ 
O* 

'TOTAL. 
81 
88 
7T? 

2,000 0» 

Capitulo 

96,769 *A0 

10,787 ^ 4 

14,655 *2 

849;.»4 

219,409 39 
ÜC 

6,412 "05 
til ili 

750 

3,284 24 

0<! 
0\ 
001 
na 1 7 « 8 2 6 5 8 

ei 
3,284 24 

t»í 

t í 
oe 
o?. 

loe 

444 

131,911 22 

47,94-9 27 

76,973 89 

32,565 4 

34,158 47 

666 6511 

^ 2,444 
¡t 
0C 
,228,680 42 

!' ¿ 58,736 61 
15. 

? c 91,629 21 

33,414 8 

De.ferraa que ian.poctando. el cario 7785,929 rs. 87 cents., y la data 9Ct,786 An c. • 

. ' ^ á ^ r i d l t de^agóstlfdS 1858.—JEstá conforme.—1̂ 1 Interventor, Ignacio Soler.—ElDe-
positário de losfohdos provinciales. José López (^ordort.^'V • B.*—El Gobernador, Vera de 
Armijo. <.'.•••, 
loO.••-.í'Cf-1 ••!> elso^a '•'» ') IBJÍOIOS2 

MhP0Sr| AWA 1M: LOS FONDOS a^BOViNCIALBS DE MADBJl). ; v R;.4 
. • r.S^in»; sb aeni • Di&tM i . «H o 1 

lp OB 4 8 ^ . .«j . ^.j 
Eiisienria en rneraWeó én hcaja de mi cargo, rs. th! ' . I.045;«*4 131' • 
Id. en la misma en 2 acciones del camino de las Cabrillas. Í.00O ff •" *^» 7 «Wa %f< 
fláifl in.ii'iri ..^naaT.iir :-/(...,/;lasac , itOuianoiV oanlnob i/vol)SÍTSM lonnsV 
Idem en la Cija general de depósitos procedente/ del empréetito. i * .5.723,596 % 
Idem en la de ia Junta provincial de Beneficencia. y, sus .establecimientos. ¡ 52,722 83 

i ::'•*•» t - • lop . . • | i lia | ' 
. .... i iM'Vrt ab onünibl b • • ;> eiau. sino» • <i 

TOTAt BUSTBItCIA.,, ^ ¿ f , , . M > M 4 * A 
00 o 
.SJ3I) 

I U • i ti 
••> «IÜ. ja c 
U " • fl i ir 

TI r 
Madrid 17 de, agosto de 1858.—Eslá conforme.—El Oficial interventor, Ignacio So

ler.—El Depositario, José topea Cordón.™V.° B.°_E1 Gobernador, Vega de Armiño. 

- to que.se publica por medio-de esté periódico, én cumplimiento á lo prevenido en la 
regla 3.* de la Real orden de 28 q> enero de 1852.—Madrid 18 de agosto de 1858—El 
Marqués de la Vega de A^rnii^. „,, • ' „ , 

Ll 

¡..a e -i., su]: ,+j ron 
'wh'vi ta ».if. UA\ 

os. 
e-^OalA9 ^^^Q3 p̂ r̂os S3ê rf̂ iŜ > 

~ rdtUjriflff dê fanldad;-. . 
Idé»A rior báberes de los Ar

quitectos de provincia. . . 
• úbóhuq ;jldem(poi conu*u del Botetin 
•ib ^ ^ « o i ^ i o ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
îTObSflBg / yJÉpft•., .3JB3Ü*¿1 00301» 

Ca^atoiajOJlo^il HOliiluaíj , „ J «ol puii 

«¡olispo tv ;; ,ointmnc7fllliai« I.» i«m 
Por los ocurridos íjfíraqte el 

presente mea. . . . ' . ' . 
Por f qipviquentü de fondos. 

• P lli 

3̂ 833 33 

1,265 99 
I • ' i -

833 33 

q u io Isa 

II "fi r 1*0 .. 

4,166 66 

i%\ h 6481 ah 

1,999 98. 

ibi.í'J ,td̂ BÍ'i'< 

253,567 86 

»" 7,079 60 

31,05 9 > I 

- ^ ̂  . 3̂  3 3 33 

833 33 

4,166 661 

14,685 j 

5,692 

aUu^ó vi* >'t i'.ú'jti.V, , 
b>:>» o) a» , \ 

.Oí.Hi I' 
i»(Ioo 801 ; 

• 4,265 99 
<; t 

2,931 98 
200,000 

'A: ." :. »i I 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BiClRlfDA PU
BLICA OB LA PROVINCIA DB MADRID. ' 

Ignorándose el paradero de don Esteban 
Sobóla, que parece ser vecino de esta corte, 
y siendo necesaria su presentación en estas 
oficinas de Hacienda pública para enterarle 
de saaauuAo qqe le interesa, be dispuesto 
se baga saber por medio de la Gaceta, Dia
rio de Avisos y Boletín Oficial* con el fin 
de que llegando á su noticia lo verifique y 
en CWO O"*m Xeádi r en i asm, • «é#é es prese 
las señas del punto donde se encuentre á los 
enunciados fines. ' 

Madrid 10 de agosto de 1858.—El Admi
nistrador, Demetrio Astudiilo. 

. Ignorándose el paradero de don Gonzalo 
de Vilfhes Conde de Vilche», y siendo nece
saria su presentación en estas oficinas de 
Hacienda pública, para enterarle de nn asun
to qué le interesa, be dispuesto se haga 
saber en \i Gaceta, Diario y Botetin Ofi
cial do la provincia, 4 fin de que llegando á 
su not)cia, lo vertfique-por si ó por medio 
de persona autorizada, pues en otro caso le 
parara el perjuicio que corresponda. 

I Madrid 10 de agosto de 1858.—El Admi
nistrador, Demetrio Astudiilo. • 
•>.[:.,'1 a } ••: y 1 ffovj 

;11 i ( ' i . 1 i . 
.mablj.Q A .3 8,lf c. -..¡. ; .obncoioo ;v 
ADÜÍtNtSTRACION PRINCIPAL DF. PROPIRDADR5 t 

DBRBCHOS DBL BSTADO DB LA PROVINCIA 
' .Íg;JÍAÓBtD. i . - ' - . ' i-
i.i.,;>| Q f /- >* ' <• x \ - .,-. , .: | 

J'einte por ciento de propios.—Antmcto. 

."ít. .IM avafl fip ria 
Tnrremocha de Uceda. • ' 

' ' Valdemanco. ! 

Valdemorillo y Peralejo. ' J 
Vülanueva del Pardillo. 
W a r del Olmo. 

Ayuntamientos que habiendo remitido la 
certificación no se han presentado d reor 
lita*'^^Mfo.afei Sa por tóeWiVk 

q m T 
Ol \ in 

. A l c a l á . 
Ancbuelo. 

Cajrabanc^elAJlo. ( ) ¡ , . T ; l 

i Cq^oenarejq, í t , . 
Jaganzo oe Arriba;. 
Bl Pacorial. 
Fnanparral. .., ¡ , . 

. Fuentidueña de Jifa . , 
£eJapagar, : , . f .... 

•'. Horpajo. , - , .... ..,¿ 
Los Santos. r t ¡ 

•> -Lozoya. . I i g B l < 

Majadahonda. , n , AnhTAO nilal 
Pelayos. 
Pozuelo de Alarcon. 
Robledo de Chávela. 
Sau Martin de Valdeigleiias. 
Santa María déla Alameda.. ¡ 

. Serranillos. 
Tielmes. 
Torrelaguna. 
Villaconejos. 
Vülanueva de Perales. 

Madrid 44 de agosto de 4858.—Miguel 
Aparici. ' 

éObtí 

.•i J fmuj - >''. aoij 
í -: < daslibJe / 

IOTALUA'I'A rs.vn. 981,786 89 
2 !h : ; l l r t r i l i f . , í l 1 n l l " > l i n i 1 1 u . g i ni ,Min muí mu mi | i i 
oov a. ^.aaaala ÜEoJ ob eo5. j ab T", 7 ,. Z¡ lq ü r i í : i ^ n V r ! 

.aoainooiaoiaotq i; uaiiupla r*HW™^' boa Jlobawl ¡ 

.i, pn^kfY* . NI" •'.1,:'L" .; ..b<W4oAao4fd^M^Mtolf»q M> m hl I 

Kaiaueneai Poao) 
88CI 

! M »b poiaiot^- >. t>-am ^.t.t;^..A 
1 001 ioq 0 ..n 0:10.4 |.8fc QUI ab lin b 

paca ej siente, mes, rs.vn. . . . 6.814,1*3 yo ; M „ n s 

Juzgado de la Capitanía general del ésa* 
trito de Casiüla la Nueva. 

-jj.i J ! vi:- ib Kobaluoo .*.. smisvaAc tnrióJ 
Yo el infrascrito Escribano de S. 11. y del 
.. Juagado de la Auditoría de guerra de este 

distrito militar <te Castilla la Nueva. 

\ . . Los Ayuntamientos. de los pueblos de 
esta provincia que á continuación Sé espro-
san, unos no han remitido aun á la Admi
nistración principad dé [mi cargóla certifi
caciones de. producios de ios propios, cor-
respondientes al segundo trimestre de este 
año, £ pesar dé lo dispuesto por instrucción 
y circular de esta Administración de 10 de 
julio último, ingerta en el Boletín Oficial 
de la provincia, correspondente al dia 47 
de dicho mes, y otros que las han'remitido 
y no sehan presentado ¿realizar el pagó 
del 20 por i00 correspondiente al Estado. 

En su consecuencia, esta Administración • 
se ve en la precisión de prevenir á los seño-
108 Alcaldes constitucionales de los pueblos: 
que sé encuentran en descubierto por uno yj 
otro estremo, dispongan la remisión de las, 
certificaciones y cantidades que 'adeudan en; 
el término de ocho dias improrogables, pues 
en oiro caso se espedirán contra los morosos 
loa correspondientes' apremios. 

juntamientos^ no Han remitido éertV] 

ficactón. 

¿ 'jdempofleaK 
Fuente el Saz. 

• La Alameda. 
OÍ: ¿UiCabrerade Buitrago. 
8K rL*mthe$t ¿3 . siafítotai >-. •:: 

Márafloref de lo Sierra. 
Hexalafoente. ; 
Quíjorna. j 

11 Saeta María da la Alameda. • \ esta provincia, que signo y Anoe on 

mmiei 
i ib OI 
IM '»o 

Doy fé; Que en loo autos seguidos eq 
te Juzgado 4 instancia do doo José Mana 
Carbón el!, con don Eduardo ¡ tyeoró, sobre 
preferencia al cobro de la tercera parte del 
aneldo de don Vicente Vázquez, el señor 
don Joan FwL Auditor de Guerra del ejér
cito y provincia de Castilla la Nueva y ce
rno tal Magistrado de su Audiencia, ha acor
dado el auto siguiente: j 

Autos.—Por acusada lo rebeldía y por 
evacuado el traslado conferido 4 don Vicen 
te Yaaquea, ep providencia de veintiséis de 
enero anterior, entenajéndose laa ananajoag 
diligencias con los estrado» del Tribuna». 
Traslado al actor por término de seis días 
para que replique. , R l ( / 

Lo rqandó y firmara el señor Aaditor de 
guerra de esta plaza, en Madrid 4 ftajftj^flp 
julio de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
- W i r Y c W e %unudV oJWaMw 

Y para que llene 4 noticia del eanre para qne llega 
do Oon Vicenta Vázquez, Jffm el y rosen 
para su inserción en ei Bolciin Oficial t 

^ ^ ^ ^ 
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calSÍ l '} ¿i4io.-rr»Bcl»co Pere t Mirtlntt . 
¿¡aGl3 "«.IHÍUÜ îT?Rf*rr \ • ; ¡ J 13- ••> 
Juzgado doprunor* instancia del distrito 

det Prado. 

Eo virtud de providencia del señor don 
load Balntno Maestre, Jnei de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta corte, 
refrendada del Escribano de número don 
FTlnáe&^orc i l l e y León, ae cita A don 
Manuel María Cortijo, don Juan Vicente Gar
cía, don Joaquin Sánchez lgeat, don Gerva
sio Aguado, don Ignacio de la Carcoba y 
Margarita Fernandez, ó quien su derecho re-
presepte, para que en el término de treinta 
digs, contados desde la inserción de este 
edicto en la Caceta oficial, ae presenten en 
diéfto ftingado a deducir las reclamaciones 
que crean convenientes en cuanto á loa ere» 
d t̂os que les están reconocidos en ia testa-
menta ria de don Francisco Javier Panamá* 
dreno, vecino qne fué de esta corte; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjtii -
ció qoe haya lugar. 

Madrid 17 de agosto de 1858.—El Es
cribano actuario, Francisco Morcillo y 
León. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Valditecha. 

Para proceder con el debido conoci
miento á la formación del padrón general 
de riqueza que ha de servir de base para el 
reparto de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del afio próximo de 
1859, ea de necesidad qne todos loa que po
sean fincas rústicas y urbanas en esta juris
dicción, y los colonos y arrendatarios, pre
senten en la secretaria de este Ayuntamiento 
relaciones juradas de las alzas y bajas que 
hayan esperimentado sus riquezas, debiendo 
hacerlo en término de qu mee dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial, en la inteligencia que trascur
ridos sin haberlo verificado no se lea admi
tirá ninguna reclamación. 

Loa señores Alcaldes de Orusco, Caraba-
fia, Ti el mes, Campo Real y Pozuelo del Rey 
luego que «parezca este anuncio en el perió
dico oficial, se servirán publicarle en los si
tios de costumbre. 

Valdilecha 13 de agosto de 1858.—El A l 
calde constitucional, Julián Cano. 

años y parasu remate está señalado et do
mingo 19 de setiembre próirmo, de diez á 
doce do so mañana; en ía casa consistorial 
Lo que se avisa para la concurrencia de lici
tadores. .eium/ 

San torcas 17 de agosto de 1858.—Por 
Orden; Pascual Anchnelo, secretario. 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. ; 

OBSBBVACIOHBS MKTBRE0LÓ6ICAS DBL OIA i9 
. OO AGOSTO,0*1848., , \ m „ ; 

HORAS. 
Barómetro reducido á 0 y milímetro» 

¡anuí • 
Tempera tan «• (radoa Retamar. 

• I 1 ••• • 
| ESTADO Direeeioa ' . . . del j D t t 

viento. CIELO. 
1 

6 m. 
9 m. 

12 d.. 
3 t.. 
6 t.. 
9 n.. 

707.01 
707.76 
707.04 
707.68 
707.73 
708.88 

18'.9 
17\8 
20\6 
23»<3 
2t 4,0 
16\1 

1 " 1 

O. S. O.jlviibes. 
Este. Idem. 
S. S. O. Idem. 
O. W. O. Celajes. 
Oeste. :ldem. 
N. E. ¡Despej. 

Temperatura má
xima del dia. . 

: Temperatura má
xima al sol. . . 

i Temperatura mí
nima del dia. . 

23\3 

3ü*,6 

13' , í 

•í ii /.:;.<.-::i 

fe »goh/rtaoe?$J 
' •:;r On .•»!*>.fi H 

• ii ";:.;t oftfj >ii t 

Evaporación en laa 24 h. 
Lluvia en las 24 horas, . 

21,8 milímetros. 
a • 

* 7 ir w ' a '* • • I 
Alcaldía constitucional de Guadalix. 

tM Pera proceder con el debido acierto á la 
formación del amillaramiento y repartimien
to de inmuebles para el afio de 1859, se ha
ce preciso que los propietarios y colonos 
que posean y disfruten fincas rústicas y ur
banas en -cata jurisdicción presenten en el 
término de veinte días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, en la secretaría de Ayuntamiento rela
ciones juradas de laa variaciones que hayan 
podido esperimentar en sn propiedad ó cul
tivo, prevenidos que de no hacerlo lea para
ra «4 perjuicio que haya lugar. »ui 

Guadalix 17 de agoato de 1858.—P. O. 
Zoilo Martínez, secretario. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

URSAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA. 

Bstado atmosférico én diferentes puntos 
de Buropa y Africa el 14 dé agosto d las 
siete de la mañana. 

- ! 
m g 

H' • 
B 

•» 

• 
i H - • * • ' * * *t. 1 aj O Z a * 

• s 
Direeeioa B̂  

O ' i 3 e £ 
- s 
*5 3 

n a«i . o 
1 o LOCALIDADES. 2" i • 8 l s 

n a«i . 
H 
r» 9 S. r «• Tiento. 

a> O 
9 m¡ 

.i • 
o. * * 1 • * Jo • 1 ' o • 8 1 > o 

• 

Dunkerque. . . 762,2 17,4 N . O. Nubs. 
761,1 19,7 O. N . O. Cubt. 

Bayona 763.6 20,0, E . Idem. 
Lyon 764,1 22,4, N . E . Nubs. 
Madrid 759,9 20,9 N . . E . Idem. 
San Fernando.. 763,5 21,8 S. S. O. Idem. 

766,5 21,5 s. Idem. 
Bruselas 761,5 19,6 E . Idem. 
Viena . . 762,4 18,2 S. S. 0. Niebl. 
S. Petersburgo. 765,8 15,6 E . Seré. 
Florencia. . . . 773,8 23,8 N . N . O. Cubt. 
Argel. . . . . . 775,8 27,4 E. Desp. 

765,4 19,5 N . E. Idem. 
Constan ti nop! a.. 760,0 23,9 N . Vaps. 

• • • 
• • 

*• • 

Rafael Exea. 

Alcaldía constitucional de Mlanucva de 
la Cañada. 

* 1 . > i |i, r». , i . | ll J • *té i ÍZ' f • * 1 11 i 
E l partido de albeitar herrador de esta 

•i l la se halla vacante, y ao provisión tendrá 
efecto el domingo 29 del corriente mea. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 0 
esta Alcaldía, espresando en ellas el tiempo 
qué han desempeñado la profesión y en qué 
tontos. 

Villanneva de la Cañada IS de agosto de 
1858.— E l Alcalde constitucional, Baldomc
ro Garría 

Alcaldía constitucional de Santoreas. 

B o la villa de Santorcax, con orden supe-
t W ^ s é subastan varias suertes da tierra de 
estos propio?, en arrendamiento por cuatro 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De loa partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios dear-
ticulos da consumo, resulta lo siguiente : 

Entrado por las puertas en él dia de hoy. 
3919 fanegas de trigo. 
4360 arrobas de harina. 
2000 lihraa da pan cocido. 

11134 arrobas de carbón. 
103 vacas que componeu 39079 

libras de poso. 
630 carneros, que bacen 14511 

librea de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
Rs. va. Cuartas. 

Carne de vaca.. . 46 á 34 
Idem de carnero. 
Idem de ternera.. 66 á 
Tocino añejo. . . 96 á 
Jamón 116 á 
Aceite 60 á 
Vino. 34 4 

80 
100 
124 
69 
42 

18 
18 
30 
32 
42 
1* 
10 

20 
20 
38 
36 
51 
20 
14 

Pan de doa MonoAM ;i(l • ? 1/ >H A «fH *v.l^to*\4*.f&»*WU\i]t* * '<<H* 
d., 84-75 d. 

H Mear de 31 da agosto do 1852, do á 2,000 
id., 93-75. 

ldénr der l l # de julio de lo*a\ d e s l o o 
reare*. puntfeMó^ *»v , e i ^ 

de 1853, id., 85. 
Acciones del Canal de babel II do á !,eeO 

reales, 8 por 100 anual, id . , 105d. 
•> Idem del Bauoo de España, ^ puWioade, 
159 d. • • i-»iisJni! 8;xn lob nít na ¡»oj 

8 Ideot de la sociedad metaiérgrce de San 
mil7dé hlttífcmvétéil '*h '''"I «nabl 

rdemdeta'W 

goza y AlicantevM.». 1,840 p- , 0 ? o b ( 

Idem del Grao de Valencia 4 Al mansa, id. 
88. 

2 3 u 1 ' \° ^blfgatfónea de la compañía de loa ferro-
4 o : . 1 : ¿ 63 , < U « m & 

con t y o r f c M ^ ^ roombolsabTol por 
sorteos, ) i . i.,000. . ohaolzlliíia 

fcaamiOO-, cjásiaí rt 
' Lóridi-es á" 90 rfias, -51M0. p. { 

Paria á 8 dias vista, 5-19 d. 
i 3 J1.1' I ; 

Plazas del reino. 

G e r b a u B o a . . . . . 30 á 42 13 á 16 
Judíaa 26 á 30 IV °> 

. 30 4 43 12 A 14 

• / W 0 * ^ * e >,! V- \vi\JK T%f.r.i% \-> «AAa<\ • 4 

Jabón. . . . . . . 52 4 51 19 a 21 
Patatas. . . . . . 6 4 I 2 4 3 

Precios do granos en el mercado de hoy. 
••ntíaift noiríínarn >up .u 

CebadiLy,v¿ \ x de 25 á . JO . rs. vn. 
Algarrobas. . . de 43 á » . rs. vn. 

• | onji 
Trigo vendido. . . Precios. . . . 

Fanegas. . . . [tí. vn. 
i-

i )u.í 

25. . . oJ^uqoajiqajjab liofiAb í 
16 64 
29 60 

32. . ¿ . 4 £ . t t e \ S « 64. 
80. . . . . 54 
94. • • • p 68 
SO 60 

f>a oi'< 90.-.. . . . 65 
•u. v.*- na 
60. 
40. 
65. . .. 
JO. . . . . 
39 
20. . . . . 
80 
70 

„ (100. . . . , 

jA/lMW't 

60 
89. • • • • 
64. 
60 
33 
20 
23 
36 
47. . . . . 
30. . . . • 
aSO a ' o O o o 
•SO. • • • • 
30 
25. . . . . 
76. . .;.. \ 
54 
20. . . . . 

• AO. . . ; . 
40. . . ... m 
34 

• > 24. . .>:. y , 

25. e • # ' • ' 
30 
30. . . 
34. : . 
70. . . 
30. . . 
28. . . 

Icf.J* 

57 
64 
64 
69 
58 
57 
64 
64 
65 
«6 í f l 
64 
60 
61 1(2 
51 
60 
64 1(2 
59 
59 
65 
58 
56 
58 
55 
70 , . 
59 
62 
«6 
-58 
67 
60 
68 
62 
50 
62 
56 
65 
64 l i2 
59 

} 

>.T...» 

2197 
Quedan por vender sobre 5169 fanegas. 

Precio mázimo 70 
Idem mínimo . 50 

Lo qoe se hace saber al público para su 
inteligencia. ,. .< \ 

Madrid 19 de agosto de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de SestO. 

B O L S A . 

Cotización del 19 de agosto de 1858 d las 
tres de la tarde. 

BPBCtOS PUBLICOS. ' 
•M'.¡j «wü.oW 

Títulos del 3 por 100 consolidsdo, publi
cado, 39*95* 

Idem del 3 por 100 diferido, Id, 28-35. * 
Deuda amortiza ble de primera clase, no 

publicado, 17-50 d. 
Idem de segunda, no publicado, 12-10. . 
Idem del personal, no publicado 9-80 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850 de. 4 4,000 rt., 6 por 100 
anual, no publicado, 88 d. - "• 

Idem de 4 2,000 rs., íd., 91 d 

Albacete. . . 
Alicante. . . 
Almería. . . 

ATi 

b í I í f , p / 
001 

A v i l a . • ...» «.• • • 
B a i l a j ó z . ; . . . . . . • 
Barcelona. . . . . 
B i i t ó : ' . ' . í ; } . I : 4*1* 

un 
l | 2 p . 
1)8 d. 

Burgos.. . . . . . . . .• * 

c i W \ : : : : : : : : : 
Castellón. . . i . . . n.' 
clüiad-Reat. r : ; . . . 
Córdoba. '. , . •. . '•' 
Córdfia. '. . . . 
Cüéndá... . . . . . . . . A . , X b , 1 ••»: 'Oí •• >«. iü Merona. ^ . . • 
Granada. ¡. 
Guadalajara. . . . '. V'i 
Huelva * 
Huesca.,. 
fm • íiñiibíjá *;; 
León. . . . . . . . . . . 
Wrida;,. M-'wm'M 
Logroño. . . . 
Lugo. . . . . . 
Murcia. . . . . . . f • .* 
Orense.../. • .,•*., • 
Oviedo • • '. . 
Palencia.. . .. . . ¡ . • ; 
Pamplona. . . . . - l 
Pontevedra. . .' . . . . 
Salamanca. . . . . • * 
San Sebastian. . . j. ( T > . 
Santander... . . . . . . . : 

Santiago. . . • • • • 
Sególa.... .. i 
Sevdla,.... . , , . . . . 
¡Soria * 

Íarragona. . . . . . . . 
eruel. . . . . ..... • «.'• 

Toledo.. • • • ,• .• t 
Valencia. . . . . . . . . . • • 
Vailadolid. ¡ V i t o r i a . . , ; . . , . , | 

(Zamora. .< 
Zaragoza. . . . . . . . 

UfSJbi 
i|4, 
1 4 ; 

'O'T 
ab 
•3 a>y 

Beneficio. 

3i8: p . ! 

,l{4 d. 

par. 

ll8. 

5l8, 
3j4p. 

3[8. 

S í -Ir» P-
3)8. 

3*i4. 

'par. 

í ^ p . 

PARTE NO OFICIAL 

o\utiojn̂  
«>lm;J:/ 

7|8. 
5|8. d. 
1|8. 
010: ¡IIA 

olndtllA 

ofoaiJii 
ofuat)" A 

a>utn\av1 
ofnoiiiA 

oiwai :•!.*. 

oinailii 

1. 

i . 

i r t p i 

«44 d. , 

3,8. 

i d. 

3|8. 
oVukoy 

A N U N C I O S . 
.eionivo •• , 11 ¡I.,I 

E n la imprenta de osle periódico 
se hallan 4e,veti l j | ^ . r e l a c i o n e s de 
fincas rús t icas , urbanas y ganader ía , 
que los particulares tienen que pre
sentar á los Á ^ o W i n i é t í t o s para for
mar el amillaramiento, á 4 cuartos 
' í l t é í 1 l l l . 8 o W " 0 f > o > u l v , í 

. . . .asín »-t»f 
Bobnol ob ^ rn fpbRTAKTf i . 

En la calle del Ave María, núm. 11, es-
ubiecimiento de vidriería, hay un gran de
pósito de baños de todas claaes, que se ven
den y alquilan á precios módicos. 

También hay un gran surtido de objetos 
dehojadelate. . ir.i ,i .bi 
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